
Con trato No. 3-U-CB-A-531-W-0-3

DIRECCIÓN  GE NE RA L DEL CENTRO SCT  PU EB LA

CONTRATO No. 3-U-CB-A-531-W-0-3

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y T IEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. A TRAVÉS DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR POR L.C. RAÚL 
SALVAD OR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO SCT PUEBLA Y POR LA OTRA El GRUPO FORMADO POR CONSTRUCTORA Y 
ARRENDADORA CIVIL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y CONSTRUCTORA E IMPORTADORA 
CIVIL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. REPRESENTADAS POR LA  

 RESPECTIVAMENTE, E N ' 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTES LEGALES, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y . 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "LA DEPENDENCIA" v  
"EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE. DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

D E C L A R A C I O N E S
la.

I.- "L A  DE PE ND EN CIA"  DECLA RA QUE: o

1.1 - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conform idad 
con ¡o dispuesto por los artículos 1°. 2ó 26 y 36 de ¡a Ley Orgánica de la Admin istración 
Pública Federal,

I.2.- Su representante, el (la) C. L C . "m U .i o .m . VmmmG. con el carácter ya
Indicado, cuenta con ¡as facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos 
de lo dispuesto por el articulo t-7. d :0 Regmmcmn ¡r.:c¡ Ic r b ' ”

nun¡cacíones y Transportas, asi con té cr¡ a tención ai can teen 
es nítido co r el C. S ocre ¿a.no ue Co m;! mondo o: y O rmsp-i.': í»;

o do: O ;cto  num ero  ' 
no 22 ú :  ene;

LG'lú y co n base  al ac ue rd o pub lic ad o en el d ia rio  o fici a l de la fe de ra ción  eí 24 de 
agost o de 2005 y qu e en tró  en oige r el 25 det  mism o mes  y año en su  art ic u lo  prim ero  que  
dice : Se de lega  en los  ti tu la re s de los  ce nt ro s SCT de la Se cretar ía  de Com unicaciones y 
Tra nsp ortes,  en la en tid ad  fe de ra tiv a de su ads cr ip ci ón, suscri b ir  los contrato s de 
adqu is ic io nes y arren da m ient os  de bie ne s mue ble s, serv ic io s de cualq u ie r na tu ra leza  y 
ob ra s púb lic as y su s m odifi ca ci ones que  ce leb re  y oto rg ue la Se cretar ía, así co mo 
su sp enderlos te mpo ra lm en te , te rm in arlo s an tic ipada m en te  o re sci nd ir lo s 
adm in is trativ am ente , de co nfo rm id ad con las d is posic io nes ju ríd icas ap lic ab le s a! 
efec to .

I.3.- El presente contrato se adjudica como resultado de la Licitación Pública Nacional No. LO- 
009000979-N32-2013, Exped ien te 355997. instaurada por "LA DEPENDENCIA", en términos 
de lo dispuesto por los artículos 27 fracción I y 30 fracción ! de la Ley de Oóras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.

I.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaria ce 
Hacienda y Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este 
contrato, mediante el Oficio Núm. 5 22 .O Í2  1.0-F2”■ de fecha c de ene¡o de  dé : 2. -

I.5.- Su domici lio para ios efectos del presente contrato, es el ubicado en Cerré'

. ■ I/;
Fu
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l¡. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

111.- Tienen capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente 
contrato las empresas CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA CIVIL DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. Y CONSTRUCTORA E IMPORTADORA CIVIL DE MÉXICO. S.A. DE C.V

II.2.- La empresa CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA CIVIL DE MÉXICO, S A. DE C.V. , 
Acredita su legal existencia con la Escritura Pública Número de fecha 19 de 
Dic iem bre  del 2006, otorgada ante la fe del  Notario 
Público , en e! Distri to  Federa!, y que se encuentra debidamente Inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Dist rito Federal, de fecha: 15 de 
Febre ro de 2007, bajo  el fof io me rcanti l .

La empresa CONSTRUCTORA E IMPORTADORA CIVIL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., Acredita 
su legal existencia con ia escritura pública número  de fecha 18 de febrero  
del 2008, otorgada ante la fe de! , Notario Público  en el 
Dist rito Federal, Méx ico,  y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del  Comercio en el Distr ito  Federal , Méx ico, de fecha: 10 de marzo eje 2008, 
bajo el fo lio  me rca nti l  \

II.3.- Que considerando lo dispuesto en el artículo 36 párrafo segundo de la Ley de Obrás., 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 47 del Reglamento de la Ley de Obras ' 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el presente contrato, las personas 
morales denominadas CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA CIVIL DE MÉXICO, S.A, DE 
C.V. Y CONSTRUCTORA E IMPORTADORA CIVIL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., cuya 
existencia ha quedado debidamente descrita en ia declaración anterior, actúan con base al 
convenio de proposición conjunta celebrado entre las mismas el día nueve de aúdi oes ¡-¡i; 
íic cu , a través de sus apoderados legales, que a su vez las representan en la formalizacicn 
del presente, y el cual fue celebrado atendiendo lo dispuesto por los artículos 47 f racción II del 
Reglamento de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y el cual 
como anexo del presente forma parte inherente del mismo.

\

(I.4.- El representante de COUSTRDCTCRÁ Y ARRENDADORA CIVIL DE MEXICO,
DC C.V.. la  con el carácter ya indicado, cuenta con 
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido 
de la Escritura Pública Número  de fecha 19 de Dic iem bre  del 2006, 
otorgada ante la fe del  Notario Público  en ei 
Dis tri to  Federa!,  y que se encuentra debicamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el Distr ito  Federal, de fecha: 15 de Feb rero de 2007, bajo  el 
fo lio  mercant il  manifestando a través de dicho representante que tales facultades no 
le han sido modificadas ni revocadas a ia fecha.

El representante de AOUS’I RUDTORA E AA'AAtA .DORA CiAil_ DE MEXICO. S.A. DE C.V., 
eí (ia)  con el carácter ya indicado, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir  el presente contrato, de conformidad con ei 
contenido del instrumento número  de fecha 2 de febrero del 
2011, otorgada ante la fe del  Notario Público No. 

 en el Dist rito Federal, Méx ico,  y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Prop iedad y de l Comercio en el Distr ito  Federal , Méx ico,  de  fe cha : 4 de  abr il 
de 2011, bajo  el fo lio  me rca nti l  manifestando a través de dicho representante que 
taies facultades no le han slco modificadas ni revocadas a la fecha.

II.5- El Registro Federal ce Contribuyentes de AOASTRUATORA Y a a REa l\D 0 A a 
h -A . LM MEAJA > 3..L ,A A es  y de LOA S L? ;A LO NA L
L; f or a q a < o.- ¿.'.a O;-. , es:  ;
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Con tra to  No, 3-U-CB-A-531 -W-0-3

II.6.- El representante de CONSTRUCTORA V ARRENDADORA CIVIL DE MEXICO, S.A. 
DE C V. se identifica con cre denc ial  de ele cto r No.  CONSTRUCTORA £ 
í;A P O R 7’ a  O ü RA. CIVIL DE MEXICO. 8. A . DE ¡ ?. v . se i de n tífica con cre dencial de e I ecí o r N o . 

.

11.7.- Que como integrantes del grupo conformado por CONSTRUCTOR/-. Y 
ARR END ADO RA C1 AL DE MÉXICO, S.A. DE C.'V. Y CONSTRUCTORA E iÑiPOETADCEU 
CIVIL DE MÉXICO, 3.A. DE C.V. Cuentan con los recursos técnicos, humanos y materiales 
necesar ios para cumplir con los requerimientos objeto del presente contrato.

11.8.- CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA UVAL DE 
estab lecido su domici lio en  

EXICO, 5.Á,  DE C.V.. tiene 

CONSTRUCTORA E IMPORTADORA CIVIL DE MEXICO, S.A, DE C.V. Tiene establecido su 
domic ilio en  

Mismos que señalan para todos los fines y efectos legales de este contrato.

II,9.-Que la empresa 
Y rO h A T A  A T AO N3 i RUC i 9 8 A :, ¡¡XPOR fADOR a CI iL DE i,;EXICO, 3,A. DE C.V,, por conduísto de 
sus representantes legales, cuyos datos han. quedado presentados en las declaraciones qpe 
anteceden, declaran que como grupo ó asociación conformado para la adjudicación d X  
presente contrato designan como representante común a la  

 y señalan como domicilio en común el ubicado en  
 de conformidad 

con el convenio de fecha 9 de abril de 2013, que agregaco al presente como anexo, forma 
parte del mismo como si a la letra se insertase en la presente declaración.

11.10.- Que como integrantes del grupo conformado por CONSTRUCTORA Y

O.

TREND a DORA RUCIORA E ilVPGR RALO
CIVIL CE TOXICO. S.A. DE C.V. Conocen el contenido y los requisitos que establecen la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas 
pa ra la  Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las demás 
normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especif icaciones generales y 
particu lares de la obra objeto de este contrato y, en general, toda la información requerida para 
la obra materia del contraio.

.11.- Que como integrantes dei grupo conformado por
ARREAD- k.z* Éw* VEUCTORA E IMPORT,

contrato, así como las condiciones ambientales, 
intervienen en su ejecución.

Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este
fin de considerar todos los factores que

III. DECLARAN -‘LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” que;
■ \ 

111.1 La convocatoria a la licitación pública que orig.na el presente contrato, la bitácora que se 
genere, el propio contrato y sus anexos son ¡os instrumentos que vinculan a las partes en sus 
derechos y obligac iones.

NI.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria a la 
licitación que le da origen,

Expuesto lo anterior, las par tes otorgan las siguientes:
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co mpete nte s ub icad os  en ¡a C iud ad  de  Mé xico, Distr ito  Fe de ra l, renu nc iand o en co ns ec ue nc ia  
ai fu ero  qu e pu dier e co rres po nd er les en raz ón de  sus do mic ilio s pres en tes o fu tu ros,  o por 
cu alqu ie r otra caus a.

El pre se nt e co nt ra to  se firma en la Ciudad  de Pueb la,  Pu e.,  el día  6 del mes  de  m ayo de  2013 .

POR "LA DEPENDENCIA"
El D ire ctor  Ge neral del Ce ntro  SCT "P ue bia”

L.C. Raúl Salvadt^r Ag uir re Valenc ia

POR "LA CONTRATISTA" 
CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA CIVIL DE 

MÉXICO, S X D E £ :V.

In g. B lanc tkZ- Amora Hern ández
tX e ' r e s tv 51 a q t e e e - ■;. ■;

POR "LA CONTRATISTA"
CONSTRUCTORA E IMPORTADORA CIVIL 

DE MÉXICO, S .^ Q E  C.V, ,
/

 

PO R "LA DE PE ’NÓENCIA ’'
El Subdire ct or de  O bra sj i& LCentro SC T “Pu eb la'

POR "DEPENDENCIA" ' 
Jefetde la fynidad de Asuntos Jurídicos

; del Cen tro  SCT "Pu eb la"

Ing. Ja vie r García Can sino  
\

por “laDependencia; -
El Res ¡den te.-General de Con^éryStqión de

Car re te ra s del Cen tro  SCq /P u e b iX

L i c<ÁÍm ad_eono~r^ÁgtHÍa r.Ar reqia'

PO R "D EPENDENCIA "
Depto. de Contratos y Estimaciones^de la

Sub di recc ión de  O brg s- C
x O  ' >  1

Ing. Nor/ná An gé lica Zepedp Terres
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